
Xesofución jefatura( 
.9C 0071-2014-MI.9VEDWSG-OGA-VPE1 

Lima, 	1 5 ENE, 2 014 

Vistos, los Registros N°s 0005223-2014, 0184479 y 0184473-
2013 y demás documentos adjuntos en 05 folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 3550-2013-ED de fecha 
16 de agosto del 2013, se modificó la Resolución Jefatural N° 4243-2012-ED de fecha 
20 de diciembre del 2012, entre otros trabajadores de Dora Luz CARBAJAL 
INOCENTE DE OLIVOS, solo en lo que corresponde al período vacacional del año 
2013; 

Que, con Memorando N° 809-2013-MINEDU/SG-OGA-UFCP de 
fecha 28 de octubre del 2013 Dora Luz CARBAJAL INOCENTE DE OLIVOS, solicitó 
07 días de adelanto de vacaciones del 04 al 10 de noviembre del 2013 y con Informe 
N° 001-2014-MINEDU/SG-OGA-UFCP de fecha 13 de enero del 2014, solicita 08 días 
de vacaciones del 16 al 23 de enero del 2014, correspondientes al año 2013, los 
mismos que se encuentran autorizados por el Jefe de la Oficina General de 
Administración de la sede central del Ministerio de Educación, mediante Memorando 
N° 1710-2013-MINEDU-SG-OGA de fecha 29 de octubre del 2014 y Oficio N° 080- 
2014-MINEDU-SG-OGA de fecha 14 de enero del 2014; y, 

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por 
Ley N° 26510 y el Decreto Supremo N° 006-2012-ED. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.-  MODIFICAR la Resolución Jefatural N° 3550-2013- 
ED de fecha 16 de agosto del 2013, solo en lo que corresponde al período de 
Vacaciones en el año 2013, del personal que a continuación se indica, quedando 
redactada de la siguiente manera: 

Código Apellidos y Nombres Vigencia Días 
Modular 

Oficina General de Administración 
Memorando N° 1710-2013-MINEDU/SG-OGA de fecha 29 de octubre del 2013 
Oficio N° 080-2014-MINEDU-SG-OGA de fecha 14 de enero del 2014 
1006125689 CARBAJAL 	INOCENTE Del 01 al 15 de setiembre 15 días 

DE OLIVOS, Dora Luz Del 04 al 10 de noviembre del 07 días 
2013. 
Del 	16 al 23 de enero del 08 días 
2014 



............................................ 
JUAN ENRIQUE MEJI ZULOETA 

Jefe de la Unidad d= Personal 
Ministerio de ducación 

Artículo 2°.-  TRANSCRIBIR a las Áreas de Escalafón y Título y 
Control de Asistencia de la Unidad de Personal de la sede central del Ministerio de 
Educación e interesada para su conocimiento y fines. 

Regístrese y comuníquese. 


	Page 1
	Page 2

